
Año VI.—Núm. 16 Sábado 10 de febrero de 1945 Pégina 91 

ÍDiLÍElíM 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, causa 
baja en este Ejército, quedando a 
disposición del de Tierra, al que per-
tenec.e, el Capitán Capellán de com-
plemento del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército don José María Suárez Mar-
tínez, que se encuentra destinado en 

33 Regimiento. 
Madrid, 31 de enero de 1945. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacante en la Sección de Sanidad 
de este Ministerio una plaza de Co-
mandante Médico, que ha de ser cu-
bierta por concurso entre los de di-
cho empleo del Cuerpo de Sanidad del 
Aire, se anuncia j)or la presente Or-
den para que los que deseen ocupar-
la puedan solicitai^lo de mi Autori-
dad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 

de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma ter-
cera de la Orden sobre Destinos de 
fecha 5 de febrero de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL' MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18)'. 

Madrid, 3 de febrero de 1945. 

VIGON 

Vacante la plaza de Juez del Juz-
gado Permanente núm. 2 de la Re-
gión Aérea Atlántica, que ha de ser 
cubierta por concurso entre Capita-
nes de la Escala de Tierra del Arma 
de Aviación, se anuncia por la pre-
sente Orden para que los que deseen 
ocuparla puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, én el 
plazo de quince días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes 
la documentación que previene la 
norma tercera de la Orden sobre Des-
tiifos de fecha 5 de febrero de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18). 

Madrid, 27 de enero de 1945. 

VIGON 

Vacantes en los Centros y Servicios 
que a continuación se relacionan las 
plazas de Capitán Médico del Cuerpo 

de Sanidad del Aire, que también se 
indican, que han de ser cubiertas por 
concurso entre los de dicho empleo 
y Cuerpo, y . los Tenientes del mismo 
comprendidos hasta don Francisco 
Barrios Martín, inclusive, diplomados 
en Cirugía general y Ortopedia, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparlas puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, median-
te instancia cursada por conducto re-
glamentario, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la documen-
tación que previene la norma terce-
ra de la Orden sobre Destinos de fe-
cha 5 de febrero de 1941 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 18): 

Una en la Academia General del 
Aire. 
• Una en la Academia de Aviación. 

Una en el Servicio de Sanidad de 
la Región Aérea del Estrecho, par^ 
la Enfermería tipo "A" de Málaga. 

Una en el Servicio de Sanidad de 
la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental, para la Enfermería ti-
po "A" del Aeródromo de Gando. 

Madrid, 2 de febrero de 1945. 

VIGON 

DESTINOS 

Desierto el concurso anunciado por 
Orden de fecha 20 de dicrembne úl-
timo (B. O. p-EL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 141) para cubrir la va-
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cante de Piloto Probador de la Maes-
tranza de Albacete, se designa para 
ocuparla al Capitán ds la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Juan 
Machuca Ruiz, sin iperjuicio de su ac-
tual destino en el 13 Regiiniento. 

Madrid, 29 de enero da 1945. 

VIGOÑ 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden ds fccha 10 de julio 
•próximo pasado (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 87) pa-
ra cubrir una vacante de Agregado 
aereo adjunto a la Embajada di Es-
paña en Berlín, el Ministro de Asun-
tos Exteriores, a propuesta de ^ste 
Ministerio, há nombrado para dicho 
crrgo al Capitán de la Escala dal 
Aire del Arma de Aviación don José 
Arango López, destinado actualmente 
en el 21 Regimiento. 

Madrid, 2 de fábrero de 1945. 

VIGON 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 11 de di-
ciembre último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 137) para 
cubrir una vacante de Ayudante de 
tareera de Ingeniero Aeronáutico, 
asimilado a Alférez, de la especiali-
dad ile Aerotecnia, en la Sección de 
Instrumentos de a bordo del Depar-
tamento de Equipo y Arñiamento del 
Instituto Nacional de Técnica Aero-
náutica, se designa para ocuparla al 
de dicha categoría y especialidad don 
Manuel de Vilches Villar, actualmen-
te destinado en la Maestranza Aérea 
de Albaceta. 

Madrid, 1 de febrero de 1945, 

; VIGON 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 6 de no-
viembre último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 125) para 
cubrir una vacanta de clase "Monta-
dor-Electricista de Avión del Cuerpo 
de EspeciHÜstas en el Grupo de En-
trenamiento y Transporte del Estado 
Mayor dal Aire, se designa para ocu-
parla al Cabo primero de dicha Es-

cala y Cuerpo Gerardo Gu'.iérrez Gu-
tiérrez, destinado actualmente en el 
Regimiento Mixto núm. 1. 

Madrid, 5 da febrero de 1945. 

VIGON 

PERIODOS BIENALES 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 5 de octubre de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 123), este Ministerio ha 
resuelto conceder el ingreso en el se-
gundo período bienal de reanganche 
a las clases de tropa no especialistas 
cuyos nc-mbres figuran a continuación, 
con el plus diario que en la refarida 
Orden tie efetabíece, a partir de 1 de 
noviembre de 1943, y hasta cuyo mo-
manto devengarán aquellos a quienes 
se les concede, las caíitidádes Corres-
pondientes a los pluses que existían 
con anterioridad a: la refarida Orden. 

Aquellas clases a»quienes por la 
presente Orden se les conceda el in-
greso en el segundo período bienal, y 
que por la antigüedad que en el mis-
mo se les señala lo tuviesen extingui-
do en- el día de la fecha, deberán so-
licitar el siguiente cón^los requisitos 
y formalidades qué se determinan en 
la Orden anteriormente citada para 
éstas concesiones, y caso contrario, 
sarán licenciados si no se encuentran 
sujetos al servicio obligatorio por 
pertenecer a reemplazos movilizados 
por este Departamento: 

A partir de 1 de septi&mhre de 19W-

Cabo primero Alfredo López Gar-
cía, del 12 Regimiento. 

A partir de 1 de agosto de 194-1. 

Cabo primero Cirilo Montalvo Va-
lero, del Regimiento Mixto núm. 3. 

Cabo primero Sabastián Planisis 
Durán, en igual destino. 

A partir de 1 de septiembre de 19il. 

Cabo primero Bartolomé Sbert Vi-
dal, del Regimiento Mixto núm. 3. 

A -partir de 1 de octubre de lOM, 

•Cabo primero Pedro Llambias To-
más, de la Unidad de Combustibles 
da la Zona Aérea de Baleares. 

A partir de 1 de diciembre de lóil. 

Cabo primero Femando López Gon. 
zález, del Regimiento Mixto núm. 3. 

A partir de 1 de enero de 19^2. 

' Cabo primero Pedro Amilibia Idi-
goras, del 15 Regimiento. 

Cabo José Cadavid Malde, dal Re-
gimiento Mixto núm. 3. 

A partir de 1 de junio de 19^2. 

Cabo primero Pedro Más Verd, de 
la Cuarta Legión de Tropas. 

A partir de 1 de octubre de 19i2. 

Cabo Francisco Abascal Salerno, 
del 22 Regimiento. 

.A partir de 1 de junio de 19i3. 

Soldado Alfredo García Martínaz, 
de la Academia del Arma. 

A partir de 1 de agosto de 194S. 

Cabo primero Félix Santos Gómez, 
de la Academia del Arma. 

Cabo primero Antonio Baños Cas-
tro, en igual destino. 

4 pa/rtir de 1 de septiembre de 194S. 

Cabo primero Nicolás Oruata Sán-
chez, de la Academia d̂el Arma. 

Cabo Eusebio Villar Escudero, del 
Regimiento de Automóviles. 

A partir de 1 de octubre de 19i3. 

Cabo primero Manual Toledo Gár-
cík, del 31 Regimiento. 

Cabo primero Manuel Sánchez Mar-
tín, del Regimiento de Automóviles. 

A partir de 1 de noviembre de 19i3. 

Cabo -primero Manual Herrero 
Francia, del Regimiento de Auto-
móviles. 

Cabo primero Félix Bernal García, 
de la Primera Legión de Tropas. 

A 'partir de 1 de diciembre de 19iS. 

Cabo primaro Antonio González 
Pavón, del 11 Regimiento. 

Cabo primero Miguel Díaz García, 
de la Cuarta Legión de Tropas. 
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Cabo primero Miguel Ortiz Barraf, 
del 15 Regimianto. 

Cabo primero. Vicente Meneú Ne-
bot, de la Tercera Legión d3 Trepas. 

•Csbo primero Juan Ortega Rodrí-
guez, de la Segunda Legión de Tro-
pas. 

Cabo primero Manual Santarem 
López, del Regimiento de Automó-
viles. 

Cabo José García Flores, de la Se-
gunda Bandera Indepandierite. 

Cabo Antonio Criado Fernández, 
de la Compañía Mixta de Sanidad de 
la Región Aérea Central. 

Cabo Juan Galeano Espinosa, de la 
Unidad da Radiotelegrafía de la 
Zona Aérea de Baleares. 

A partir de 1 de enero de 19U. 

Cabo primero Jacinto Fernández 
Angeles, de la Segunda Legión da 
Tropas. 

Cabo primero José González Alva-
rez, de la Cuarta Bandera Indepen-
diente. 

Cabo. Alejandro Vaquero Castaños, 
de la Academia del Arma. 

Cabo José Almade Garrido, del Re-
gimianto de Automóviles. 

Cabo Luis Alfonso Castaño Cua-
drado, del Regimiento Mixto múm. 1. 

Cabo Juan Labres Moya, de la Uni-
dad de Sanidad de la Zona Aérea de 
Baleares. 

Cabo Antonio Cabezasi Llobellt, del 
H Regimiento. 

Cabo Rafael Ortoneda Sáenz, del 
14 Regimiento. 

Cabo Jerónimo Vives Veny, da la 
Segunda Bandera Independiente. 

Cabo Manuel Sánchez Quavedo, de 
la Segunda "Legión de Tropas. 

Cabo primero Tomás Aparicio de 
la Fuente, del Regimianto de Auto-
móviles. 

A partir do 1 de febrero de 19H. 

Cabo primero Fernando Romero 
Calzada, de la Segunda Legión de 
Tropas. 

Cabo primero Manual Cabezas Ro-
mero, de las Escuelas de Pilotos del 
Grupo Sur. 

Cabo primero Ramón Maldonado 
Robles, de la Segunda Legión d-3 Tro-
pas. 

Cabo primero Antonio Ruiz S§n-
chez, en igual destino • que el ante-
rior. 

Cabo primero Antonio Planas Rui-
davets, de la Unid id c?e Radiótelá-
graf ía de la Zona Aérea de Baleares. 

Cabo primero José Sevantas Caba-
nas, de la Unidad de Armamento da 
la Región Aérea Atlántica, 

Csbo primero José Moreiro Aretil-
llas, de la Academia dal Arma. 

Cabo primero Manuel López Sau-
ra, de la Segunda Legión de Trop.ia. 

Cabo primero Fabián Tapia Apari-
cio, de la 'Tercera Bandera Indepen-
diente. 

Cabo Éenjamín Varona Peña, de la 
Cuárta Legión de Tropas. 

Cabo Francisco de Haro García, de 
la Segunda Bandard Independiente. 

Cabo Pascual Roqueño Aranda, de 
la Cuarta Bandera Independiente. 

Cabo José Escalada Alsuar, Jcl 
Regimiento de Automóvil as. 

Cabo Simón Cano. Jiménez, de la 
Quinta Legión de Tropas. - . 

Cabo Amador Fernández Cruz, del 
Regimiento de Automóviles. 

Cabo Juan Miguel Muñoz Guerre-
ro, de la Unidad de Plana Mayor do 
la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental. 

Cabo Juan Sanz Ruiz, del Regi-
miento Mixto núm. 1. 

Cabo Adolfo Ruiz del Rey, del Re-
gimiento de Automóviles. 

Cabo Emilio de la Rosa Izquierdo, 
en igual destino qua el anterior. 

Cabo Antonio Fernández Blanco, 
de la Academia del Arma. 

Cabo Pedro Orti^ Rubio, del Regi-
miento de Automóviles. 

Soldado Rafael Barcina Bordallo, 
en igual destino que el anterior. 

A partir de 1 de marzo de lOM. 

Cabo Francisco Pinilla Gutiérrez, 
de la Compañía de Sanidad de la Re-
gión Aérea Central. 

Cabo Rafael Guillot Piña," de la 
Unidad da Sanidad de la Zona Aérea 
de Baleares. 

Cabo Lucas Arribas Marcos, de la 
Segunda Legión de~ Tropas. 

Cabo Juan Repico Cancelas, da la 
Quinta Legión de Tropas. 

Cabo Florencio Banítez Estévez, de 
la Primera Legión de Tropas. 

Soldado Claudio Vicente Alcalde, 
del Regimiento de Automóviles. 

A partir de l,de abril de 19.U. 

Cabo primero Constantino Gómaz 
García, de la Primera Legión de 
Tropas. 

Cabo Manuel Almeida Falcón, de 
la Unidad de Sanidad de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal. 

Cabo Clodoaldo González Ortega, 
de la Unidad de Plana Mayor de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental. 

A partir de 1 de mayo de lOH. 

Cabo primero Juan Caballero Al-
maraz, del 21 Regimiento. 

Cabo primero Sebastián Harnán-
dez Rodrigo, de la Quinta Legión do 
Tropas. 

Cabo primero Antonio Penagues 
Galguera, en igual destino que el an-
terior. 

Cabo primero Florencio Asensío 
Jarillo, de la Segunda Legión de Tro-
pas. 

Cabo primero Isaac Valasco Mar-
tínez, de la Quinta Legión de Tropas. 

Cabo primero Victoriano Bernardo 
Alonso, en igual destino que el an-
terior. 

Cabo primero Eloy Val antíh ' Lan-
chas, de la Cuarta Legión de Tropas. 

Cabo primero Manuel Iglesias Ló-
pez, de la Unidad de Zapadores de 
la Región Aérea del Estrecho. 

Cabo primero José Martínez Már-
mol, del 33 Regimiento. 

Cabo primero Tomás Zamora Gar-
cía, de la Academia del Arma. 

Cabo primero Francisco Cánovas 
Calafat, del Regimianto. Mixto nú-
mero 3. 

Cabo primero Martín Castillo Lo-
ras, de la Cuarta Bandera Indepen-
diente. 

Cabo primero José María Casajús 
Calvo, del Regimianto Mixto núm. 4. 

Csbo primero Francisco García 
Rebles, del 31 Regimiento. 

Cabo. Juan García Serrano,, ds la 
Cuarta Legión de Tropas. 

Cabo Esteban Dslgado da la Huer-
ta, de la Segunda Bandera Indepen-
diente. 
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Cabo Domingo Fleitas Marrero, de 
la Unidad de Plana Mayor de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental. 

Cabo José Hermenegildo Santana 
Mar.tel, del 11 Regimiento. 

Cabo José Vidal Vázquez, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Región 
Aérea Atlántica. 

Cabo Manuel Fernández Santos, de 
la Quinta Legión de Tropas. 

Cabo Salvador Navarro Socorro, 
de la Unidad de Plana Mayor de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa 

^Occidental. 
Cabo Francisco Sánchez Tejera, de 

la Unidad de Sanidad de la Región 
Aérea de Levante. 

Cabo Julio Sanz' Gamón, de la 
Cuarta Legión de Tropas. 

Cabo José Morejón Pernias, del Re-
gimiento de Automóviles. 

Soldado Ramón Sánchez Moreno, 
de la Unidad de Información Anti-
aeronáutica de la Región Aérea del 
Estrecho. 

,A partir de 1 de junio de 

Cabo primero Luis Bermejo Zapi-
co, de la Quinta Legión de Tropas, 

Cabo primero Miguel Corredera 
Avila, de la Cuarta Legión de Tropas. 

Cabo primero Avelino López Escu-
dero, de la Quinta Legión de Tropas. 

Cabo primero Luis Aisa Faitas, del 
15 Regimiento. 

Cabo primero Benjamín del Blan-
co Blanco, de la Cuarta- Legión de 
Tropas. 

Cabo primero José Villalobos del 
Pozo, del 11 Regimiento. 

Cabo primero Agustín Jiménez Ro-
dríguez, de la Escuela de Especia-
listas. 

Cabo primero Antonio Torres To-
rres, de la Segunda Bandera Inde-
pendiente. 

Cabo Argimiro Perez Pérez, de la 
Tercera Legión de Tropas. 

Cabo Antonio Cienfuégos Cervera, 
de la Cuarta Bandera Independiente. 

Cabo Alfredo Pérez Rodríguez, <le 
la Academia del Arma. 

Cabo Antonio Medina Casas, del 
Regimiento Mixto núm. 2. 

Cabo Jaime Valbuena Rodríguez, 
de la Unidad de Intendencia de la 
Región Aérea Atlántica. 

A partir de 1 de julio de 19U. 

Cabo primero Francisco López Ji-
ménez, del Regimiento Mixto nú-
mero 2. 

Cabo primero Luis Domínguez Fon-
techa, del Regimiento de Automó-
viles. 

A partir de 1 de agosto de 19Ai. 

Cabo primero Jesús Calvo Aráiz, 
de la Cuarta Legión de Tropas. 

Cabo primero Emilio Corechera 
Checa, en igual destino. 

Cabo primero José Cabrera García, 
de la Unidad de Armamento de la 
Región Aérea Pirenaica. 

Cabo Bartolomé Caparrós Cervan-
tes; de la Segunda Legión tie Tropas. 

Cabo Antonio Pérez Fernández, de 
la Quinta Legión de Tropas. 

Cabo Vitaliano Jiménez González, 
de la Primera Legión de Tropas. 

Cabo Antonio de Mora Cera, de la 
Segunda Legión de Tropas. 

A partir de 1 de septiembre de 19ÍJÍ. 

Cabo Pablo Cirllero López, del 14 
Regimiento. 

Cabo Manuel Díaz Merino, de la 
Primera Legión de Tropas. 

Cabo Carlos Morate Macho, de las 
Escuelas de Pilotos del Grupo Sur. 

Cabo Antonio Aguilera Rueda, de 
la Tercera Bandera Independiente. 

Cabo Francisco Sánchez Santiago, 
del 12 Regimiento. 

Cabo Pedro Gallego Romero, de la 
Segunda Legión de Tropas. 

A partir de 1 de octubre de 19H. 

Cabo primero Angel Ropero Mal-
donado, del 13 Regimiento. 

Cabo Luciano Herrero Martín, de 
la Quinta Legión de Tropas. 

Madrid, 27 de enero de 1945. 

VIGON 

QUINQUENIOS 

Por i-eunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de octu-
bre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE número 133), se 
concede a los Jefes, Oficiales y Sub-
oficiales de las distintas Escalas y 
Cuerpos de este Ejército cuyos nom-
bres figuran a continuación, los quin-
'quenios acumulables que a cada uno 
se le indican, los que percibirán a 
part i r de las fechas que también se 
l.es señalan: 

Escala del Aire. 

Capitán don José María Rodríguez 
Rilova, del 15 Regimiento, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de sei-vicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Suboficial, con antigüedad de 1 de ma-
yo de .1941 y efectos administrativos 
de 1 de -julio del mismo año. 

Teniente don Ezequiel Bayo Iz-
quierdo, del 13 Regimiento, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de sep-
tiembre de 1942-y efectos administra-
tifos de 1 de enero de 1944. . 

Teniente don Lambei-to Arranz 
Maestre, de las Escuelas de Pilotos del 
Grupo Sur, un quinquenio (500 pese-
tas anuales), por cinco años de servi-
cios desde la primera revista adminis-
trativa pasada como Oficial, a part ir 
de 1 de marzo de 1944.. 

Teniente don Severino Fernández 
Vázquez, del 11 Regimiento, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de diciem-
bre de 1943 y efectos administrativos 
de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Carlos Moi-eno Her-
nando, del 21 Regimiento, nn quinque-
nio (500 pesetas anuales), por cinco 
años de sei-vicios desde la primera re-
vista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de julio 
de 1943 y efectos administrativos de 
1 de enero de 1944. 
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Escala de Tierra. 

Teniente coronel don Francisco de 
Asís Ansaldo Vejarano, del Regimien-
to de Automóviles, tMS quinquenios 
(1.500 pesietas anuales), por quince 
años de servicios desde la primera re-
vista administrativa pasada como Ofi-
cial, con antigüedad de 1 de diciembre 
de 1938 y efectos administrativos de 
1 de julio de 1941. 

El mismo, cuatro quinquenios (2.000 
pesetas anuales), por veinte años de 
sei-vicios desde la primera revista ad-
míTiistrativa pasada como Oficial", a 
part ir de 1 de diciembre de 1943. 

Capitán don Manuel García Cama-
«ho, de la Dirección General de Avia-
ción Civil, cuatro quinquenios (2.000 
pesetas anuales), por veinte años de 
servicios desde la primera iievista ad-
ministrativa pasada como Suboficial, 
a part i r de 1 de enero de 1945. 

Bfigada don Mauricio Peñalver 
Montero, de la Maestranza Aérea de 
Madrid, oin quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Suboficial, a ipartir 
•de 1 de enero de 1945. 

Sargento don Antonio Lahortiga 
García, de las Escuelas de Pilotos del 
Grupo Sur, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administrar 
tiva pasad» en su actual empleo, a 
pa r t i r de 1 de enero de 1945. 

Sargento don Antonio Péi-ez Rodrí-
guez, de la Academia del Arma, un 
quinciuenio (500 pesetas anuales), por 

años de sei-vicios desde la pri-
'^era i-evista administrativa pasada 

su actual empleo, a pai t i r de 1 de 
enero de 1945. 

Sargento don Antonio Martínez Sin-
quemani, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutipa de la Región Aérea 
del Estrecho, un quinquenio (500 pe-

' ' setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada en su actual empleo, 
a par t i r de 1 de enero de 1945. 

Sargento don Moisés Losantos Mo-
i'eno, de la Mayoría de Servicios de 
la- Región Aérea Pirenaica, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), poi- cin-
co años de servicios desde la primera 

revista administrativa pasada en su 
actual empleo, a par t i r de 1 de enero 
de 1945. 

Sargento don Pedro Olmo Rodrí-
guez, en igual destino que el anterior, 
un quinquenio (500 pesetas amuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, a par t i r de 1 
de enero de 1945. 

Sargento don Perfecto Tascón Mar-
tínez, en igual destino que el anterior, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, a par t i r de 1 
de enero de 1945. 

Sargento don Enrique Gordillo Gar-
cía, de la Mayoría de Servicias de la 
Zona Aérea de Marruecos, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por ciiir 
co años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada en su 
actual empleo, a part i r de 1 de enero 
de 1945. 

Escala Complementaria. 

Comandante don César Iieón Martí-
nez, disponible forzoso en la Región 
Aérea Central, cuatro quinquenios 
(2.000 ipesetas anuales), por veinte 
años de sei-vicios desde' la primei-a re-
vista administrativa pasada como Ofi-
tial, a par t i r de 1 de octubre de 1944. 

Arma de Tropas. 

Teniente coronel don Manuel Dávi-
la H u ^ e t , de la-Quinta Legión, cinco 
quinquenios (2.500 iiesetas anuales), 
por veinticinco años de servicias des-
de la primera' revista administrativa 
l>asada como Oficial, a part i r de 1 de 
agoftovde'1944. 

Capitán don Sebastián López Car-
do, de la Cuarta Bandera Indepen-
diente, cuatro quinquenios (2.000 pe-
setas anuales), por veinte años de ser-
Vicios desde la primera revista admi-
nistrativa .pasada como Suboficial, a 
part ir de 1 de enero de 1945. 
. Sargento don Gregorio Ascarza 

Echazarra, de la Cuarta Legión, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 

en su actual empleo, a par t i r dfe 1 de 
junio de 1944. 

Ingenieros Aeronáuticos. 

Coronel don Antonio Núñez Rodxí-
guez, de.^la Dirección General de In-
dustria y Material, cinco quinquenios 
(2.500 pesetas anuales), por veinticin-. 
co años de iservicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, a par t i r de 1 de enero de 1945^ 

Comandante don Luis Armiño fió-
mez, de la J e fa tu ra de Obras de la 
Región Aérea de Levante, dos quin-
quenios (1.000 pesetas anuales), por 
diey, años de servicios desde la primera 
revista administrativa .pasada como 
Oficial, a part i r de 1 de agosto 1942. 

Capitán don Miguel Alcalá Mata, 
de las Escuelas de Especialistas, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco año.'S de .servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a partir de 1 de enero 
die 1944. 

Intervención.. 

Capitán don Federico Cavanilles 
Rivas, de la Intei-vención Central, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), 'por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a par t i r de 1 de febre-
ro de 1944. 

Música. 

Músico de segunda, asimilado a Sar-
gento, don Juan Conde Amador, vde la 
Primera Legión de Tropas, dos quin-
quenios (1.000 .pesetas anuales), por 
diez años de servicios desde la prime-
ra revista administrativa pasada des-
de su asimilación a Sargento, a par-
tir de 1 de noviembre de 1944. 

Agregados. 
I 

Comandante de Artillería don Ra-
fael Fernández de Bobadilla, de la 
Maestranza-Aérea de Madrid, cuatro 
quinquenios (2.000 pesetas anuales), 
por veinte años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, a par t i r de 1 de sep-
tiembre de 1944. 

Capitán de Oficinas Militares don 
Alfonso Sánchez Losada, de- la Seere-
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taría General de este Ministerio, cja-
tro quinquenios (2.000 pesetas anua-
les), por veinte años de servicios desJe 
la. primera revista administrativa pa-
sada como Suboficial, con anti!?üpdad 
de .1 da abril de 1934 y efectos admi-
ristrativos de 1 de julio de 194J. Rec-
tificación. 

El mismo, cinco quinquenios (2.500 
pesetas anuales), por veinticinco años 
do servicios desda la primeTa revista 
administrativa pasada •con» Subofi-" 

cialT a partir de 1 de noviembre 1941. 
Teniente de Artillería don Hermi-

nio Argüelles Valles, del Estado Ma-
yor de la Regrión Aérea Central, tres 
quinquenios (1.500 pesetas anuales), 
por quince años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Suboficial, a partir de 1 de 
noviembre de 1942. 

Madrid, 1 de febrero de 1945. 

VIGON 

SITUACIONES 

Pasa a situación de "Disponible 
forzoso" en la Región Aérea Central 
el Comandante Médico del Cuerpo Ja 
Sanidad del Aire don Manuel Sánchez 
López, que se encuentra dsstinado en 
el Servicio de Medicina General del 
Instituto de Medicina Aeronáutica de 
Sevilla. 

Madrid, 1 de febrero de 1945. 

V I G O N 

TALLERES GRÁFICOS DEL M." DEL .A.IRH 



L u lu sc r ipc ione í se a d m i t i r á n como 
m i n i m u m por u n t r imes t r e las oficiales, 
y por u n semestrfe las par t i cu la res . 
A m ^ s c o m e n z a r á n en p r imero de ene-
ro , abril , j u l io u oc tubre . 

E n las que se hagan d e n t r o de los 
diez p r imeros d í a s de los menciona-
dos meses, se r e m i t i r á n los n ú m e r o s 
a t r a sados de los c i tados d ías . 

El Indice Legislativo s e r á se rv ido a 
los señores s u s c n p t o r e s : d e n t r o de los 
d i e t p r i m e r o s d í a s de los meses de 
abr i l , ju l io y oc tubre , el cor respon-
d ien te a los p r imero , s egundo y te rce r 
t r imes t r e , r e spec t ivamente , y d e n t r o 
de la p r i m e r a qu incena de ene ro , el del 
afio an t e r i o r . T a n t o los Indices t r imes-
t r a l e s como el anua l c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de ca rác t e r genera l 
p u b l i c a d a s e n e l Í I O L I T I N O F I C I A L DEL 

M I N I S T E B I O DEL A i m ' d u r a n t e e l t r i -

m e s t r e O ano a q u e c o r r e s p o n d a n . 

Los n ú m e r o s que h a y a n d e j a d o de 
recibirse , s e r á n remi t idos n u e v a m e n t e . 

H i M L A B ^ 

INDICE LEGISLATIVO 

N ú m e r o suel to , c o r r i e n t e 0 ,30 
I d e m id . , lUrasudo o , ¿ o 
¡ndiie Legislativo, t r imes t ra l , c o r r i e n t e a.iMi 
¡HJii t 'l egiilativo, t r imest ra l , a t r a s a d o 3 ,00 
¡ndiit Legislativo, a n u a l , c o r r i e n t e , . . . . . . . . 8,'»o 
Indtct Legislativo, anual, atrasado 

S U S C K I P C I U N K S O F I C I A L E S ( t r i m e s t r e ) 

A l BOLETÍN OPÍCIAL e Indice Legislativo.., 10 ,00 

P A K T I C U L A R K S ( s e m e s t r e ) 

A l BOLETÍN OFICIAL C India Legislativo... ao,oo 

S e e n t i e n d e p o r n i imero c o r r i e n t e en el BOLETÍN 
OFICIAL, e) q u e se h a l l e a la v e n t a h a s t a ' iu p u -
b l i c a c i ó n del n ú m e r o s i g u i e n t e , y el d e Indice 
Legislativo, d u r a n t e los c i n c o p r i m e r o s d í a s en 
M a d r i d y q u i n c e en p r o v i n c i a s , Contados a p a r t i r 
de l en que s e h a y a p u e s t o a la v e n t a . . 

I 
y con c a r á c t e r g r a tu i t o , s i empre q u e 
sean r ec l amados d e n t r o de los plazos 
s igu ien tes : 

E n M a d r i d , loa n ú m e r o s del BoL»-
T(N OFICIAL, d e n t r o de los dos d í a s si-
gu ien tes al de su publ icación, y los del 
Indice Leoislalivo, d u r a n t e los d í a s i i 
al 30 de los meses de ene ro , abr i l , ju-
lio y oc tubre . 

E n prov inc ias se e n t e n d e r á n amplia-
dos los a n t e r i o r e s plazos en ocho y 
quince d ías , r e spec t ivamente . E n el 
e x t r a n j e r o , el plazo pa ra t oda recla-
mac ión será de dos meses. 

Después de los plazos ind icados no 
8er4n a t e n d i d a s las rec lamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su impor te , según U r i f a . 

Los pagos se h a r á n po r an t ic ipado, 
y al a n u n c i a r las remesas de f o n d o s 
por Giro Posta l , se indicará el núme-
ro y fecha del r e sgua rdo e n t r e g a d o 
po r la oficina co r re spond ien te . 

L o s a n u n c i o s o f i c í a l e s s e t a r i f a r á n a 0 , 9 0 p e s e t a s la l ínea . 
TODA LA COHKESPONDF.NCIA SKILX u i m r . I D A AL SESÜ» IJIBECTOII UEL H O L E T I N Ü K I C I A L D E L M l . N I S T E K l ü D E L A I K E ( C A L L E 
DEL GENERAL SANJUKJO, NÚU. 4 8 , T e l é f o n o s n ú m s . 4 1 8 9 S y 3 1 9 8 1 ) , ASI COUO LAS AITAS DI SUSCUIPCION Y ÓÜUEKIS DE INSEK-

CIÓN IIE ANUNCIOS OFICIALES. IXIS GIMIS Y AMIWAHES DEHEN 111 B1 •. I »>> AL SESIIII ADMI N 1 STB ADOII, CUN LA UISUA DIIIICCION. 

L a s suscr ipc iones al UULETIN y adquis ic ión de e jempla res , p u e d e n hacerse en el despacho del Min i s t e r io del Ai r e y en su 
• ^ Adin in i s t r ac ián y Ta l le res ( ( i cne ra l S a n j u r j o . núm. 48). 

En la oorraspondencla, envío de giros, reclamaclonas, etc., de los s e n o ^ suscriptoret, debe citarse siempre el número de suscripción correspondiente 

Tur ismos , Omni- ^ Motores marinos 
bus y Camiones 

en gaso l ina 
y a c e i t e s 

pesados Ó2 HisfjanO'Suiza 
F A B R I C A D E A U T O M O V I L E S , S . A . 

e industriales. 

Motores de 

A v i a c i ó n 

OFICINAS CENTRALESi 

BARCELONA 
CALLE DE LA SAGRERA, 279 

Teléfono 51427 

Factorias en 
Barce lona 
R i p o 1 I 

D E L E G A C I O N EN M A D R I D : ' 

A v e n i d a J o ( é A n t o n i o , 7 
S U C U R S A L EN B I L B A O ) 

A l a m e d a d e U i q u i j o , 6 4 . 

¿ Q u i e r e u s t e d v e r b i e n ? . . . USH: GAHAS I I I I A 
U L L O A , O P T I C O - C A R M E N , 1 4 — M A D R I D U l — L . V j / \ 



R O K I S K I 
G R A B A D O R 

E M B L E M A S - ROMBOS - C O N D E C O R A C I O N E S 

H a u u : NI ADR ID T e M o 24412 

TALLER DE ENCUADERNACION 

A. HUERTAS 
Encuademaciones c o r r i e n t e s y de lujo. 
Libros rayados.—Cajas forma libro. —Fi-
cheros y trabados de edición y en general. 

L. Sánchez Cambroncro 
( H i j o d e S . Q U I Ñ O N E S ) 

M A T E R I A L E S A E R O N Á U T I C O S , 

FERROVIARIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Bárbara de Braganza, 6 - MADRID - Te l . 34996 | 

Leganitos, 50 (esquina a la plaza Criitino Marfoi) 

Telélono 4 9 8 3 6 ^ ^ M A D R I D 

Espeiiaiail tn 

S A B A D E L L 


